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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastian 
sin novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 237.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

LEY.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

La ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, de 11 de Julio 
de 1885, se modificará y adicionará 
en la forma que expresan los ar
tículos siguientes:

Artículo l.° Además de las per
sonas que, según el art. 44 de la ley, 
deben concurrir á la formación del 
alistamiento y, según el 75, al acto 
de la clasificación de soldados, lo 
hará un Delegado de la Autoridad 
militar competente, si esta estimase 
oportuno nombrarle, de acuerdo 
con la Autoridad civil de la pro
vincia. El Delegado de la Autoridad 
militar, que tendrá los mismos 
deberes y responsabilidades que 
los individuos del Ayuntamiento, 
firmará también las listas rectifi
cadas, si asistiera á la reunión del 
Ayuntamiento á que se refiere el 
articulo 54.

Art. 2.° La clasificación de los 
mozos para el servicio militar será:

Excluidos total ó temporal
mente del referido servicio.

2- Soldados.
• Soldados condicionales, y 

L Prófugos.
La primera categoria compren- 

eiáálos individuos á. quienes se 

haya aplicado los artículos 63 y 66 
de la ley vigente; la segunda, los 
que no disfruten excepción alguna; 
la tercera, los que gocen los bene
ficios del art. 69; y la cuarta, los 
que dejen de concurrir á los llama
mientos que se les dirijan antes de 
ingresar personalmente enlas cajas 
de recluta ó de recibir los pases y 
ser enterados de la legislación 
penal militar.

Art. 3.° Las operaciones del 
reemplazo anual se verificarán por 
el orden y las fechas siguientes:

1. ° Alistamiento.—1.° de Enero 
y dias subsiguientes.

2. ° Rectificación del alistamiento. 
—Último domingo de Enero.

3. ° Sorteo.— Segundo domingo 
de Febrero.

4. ° Clasificación y declaración 
de soldados.—Primer domingo de 
Marzo, resolviéndose todas las 
incidencias durante dicho mes.

5. ° Revisión ante las Comisiones 
mixtas de reclutamiento.— Del l.° 
de Abril al 30 de Junio.

6. ° Ingreso en Caja de los mo
zos.—1.° de Agosto.

7. ° Señalamiento y distribución 
del contingente para el Ejército de 
la Península y el de Ultramar por 
el Ministerio de la Guerra1—1.° de 
Septiembre.

8. ° Incorporación de los reclu
tas en las Cajas para su destino á 
Cuerpo activo. —Desde el 1.” de 
Noviembre, cuando lo disponga el 
Ministerio de Guerra, á menos que 
las necesidades del servicio exijan 
que se anticipen los plazos antes 
marcados, de acuerdo con lo que 
dispone el art. 144de la vigente ley.

Art. 4.° El sorteo se verificará 
en los Ayuntamientos y por pue
blos en la forma que establece el 
cap. 8.° de la ley de 28 de Agosto 
de 1878, asistiendo á dicho acto un 
Delegado de la Autoridad militar 
cuando esta lo estime conveniente.

Se autoriza, sin embargo, al Go
bierno para que, cuando lo crea 
oportuno, disponga que el sorteo 
por pueblos se verifique en la ca
becera de una ó varias zonas, con 

asistencia de los Comisionados del 
Ayuntamiento respectivo.

Para cubrir las bajas de los Ejér
citos de Ultramar, cuando no haya 
suficiente número de voluntarios, 
se destinarán, además de los pró
fugos y mozos sujetos á la penali
dad del art. 30 de la ley vigente, 
los números mas bajos del sorteo.

El repartimiento del contingente 
por el Ministerio de la Guerra se 
hará en vista del total de mozos 
declarados soldados en cada zona 
militar por las Comisiones mixtas 
de reclutamiento, y con arreglo al 
capítulo 3.° de la citada ley de 28 
de Agosto de 1878, modificada en 
esta parte por la de 8 de Enero de 
1882.

Para los efectos de dicho repar
timiento se considerarán soldados 
todos los reclutas que el dia l.° de 
Septiembre ó el señalado en su 
caso para la distribución del con
tingente tengan recurso peñdiente 
de resolución ante el Gobierno.

En igual forma, y dentro del 
contingente general, se distribuirá 
el correspondiente á Ultramar.

Art. 5.° Todos Ips mozos inclui
dos en el alistamiento anual, aun 
cuando no aleguen enfermedad ni 
defecto físico alguno, serán reco
nocidos facultativamente en el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados por los Médicos titulares 
de los Ayuntamientos, haciéndose 
constar el resultado de dicho reco
nocimiento, el cual se tendrá pre
sente para los efectos de aquellas 
operaciones.

Los mozos que se hallen ausen
tes del pueblo en que fueren alis
tados podrán ser reconocidos y ta
llados á solicitud propia ante los 
Ayuntamientos de la localidad en 
que residan, si es en territorio na
cional, y en los Consulados de Es
paña, si es en el .extranjero.

Los Alcaldes, ó los Cónsules en 
su caso, remitirán' de oficio una 
certificación en que conste el re
sultado de dicha talla y reconoci
miento á la Autoridad local del 

pueblo en que fue ó deba ser alis
tado el mozo.

Si este resultase tener la talla 
legal y ser útil, el Ayuntamiento 
lo dará por presente á las opera
ciones del reemplazo y lo declara
rá soldado, dando cuenta á la Au
toridad militar, para que en su dia 
ingrese en Caja el mozo por cuen
ta del cupo correspondiente. Pero 
si de la certificación aparece que 
la talla del mismo es inferior á la 
de un metro 545 milímetros, ó que 
tiene defecto físico, ó si alega algu
na excepción legal, se le señalará 
un plazo para que comparezca á 
comprobar los extremos de dicha 
excepción y ser tallado y recono
cido definitivamente ante la Comi
sión mixta, si bien cuando la excep
ción sea de las que se denominan 
legales, podrá bastar que lo repre
sente persona de su familia ó apo
derado en forma suficiente,

El Gobierno de S. M. podrá con
ceder derecho á practicar las ope
raciones del reemplazo á las ofici
nas consulares de aquellos puntos 
del extranjero en que la colonia es
pañola sea muy numerosa, en la 
forma que lo realizan actualmente 
de Argelia y Marruecos.

Art. 6." Quedan derogados los 
artículos 31 y 100 de la vigente 
ley.

Todo prófugo aprehendido ó pre
sentado que ingrese en filas, se 
abonará, cualquiera que sea su nú
mero en el sorteo, al cupo para Ul
tramar del pueblo correspondiente, 
si pertenece á alguno de los reem- 
zos que están sobre las armas. Y si 
perteneciese á reemplazos anterio
res se abonará al primer reempla
zo que se verifique.

Si así se cubre el cupo para Ul
tramar, se abonará al de la Penín
sula, sin perjuicio de que el prófu
go pase á aquellos Ejércitosácum
plir la penalidad en que haya in
currido.

Los prófugos que, sin haber acu
dido al acto de la clasificación y 
declaración de soldados, se presen
ten para el ingreso en Caja y para



la concentración de reclutas cor- 
ressponcliente á su reemplazo, no 
sufrirán recargo alguno y servirán 
en la situación que su suerte haya 
determinado; pero se entenderá que 
renuncian á las excepciones lega
les que pudieran corresponderles.

. Art. 7.° Por el Ministerio de 
Fomento se dispondrá una escru
pulosa revisión de todos los expe
dientes de fincas rurales beneficia
das por hi ley de 3 de Junio de 
1868, y declarará caducadas las 
concesiones que no se ajusten es
trictamente á los términos le
gales.

Para poder hacer aplicación de 
los beneficios que concede el pár
rafo 11 del art. 69 de la vigente 
ley de Reclutamiento y reemplazo 
del Ejército á los mozos á quienes 
en el mismo se comprende, será 
indispensable que escé confirmada 
por el referido Ministerio la con
cesión con posterioridad á la pre
sente ley y que este caso reuna 
todos los requisitos que en el citado 
articulo se exigen.

La revisión de expedientes á que 
este artículo se refiere la ordenará 
el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince dias siguientes á la 
promulgación de esta ley, y cuida
rá de que la confirmación ó cadu
cidad de cada concesión sea pre
cisamente comunicada al Goberna
dor civil de la provincia respectiva 
antes de l.° de Marzo de 1897, en 
que ha de tener lugar la primera 
clasificación y declaración de sol
dados con arreglo á esta ley.

Es innecesaria la revisión y 
confirmación de concesiones á 
que este artículo se refiere respecto 
de las ya confirmadas á la promul
gación de esta ley por el Ministerio 
de Hacienda, á virtud de lo manda
do en la de 18 de Junio de 1885 y 
reglamento de 30 de Septiembre 
del mismo año.

Art. 8." Todas las operaciones 
del reemplazo y sus incidencias, 
conferidas por la vigente ley de 
Reclutamiento á las Comisiones 
provinciales, se efectuarán en 
cada provincia bajo la inspección 
y ante una Junta que se denomi
nará «Comisión mista de recluta
miento», formada de la siguiente 
manera.

Presidente.—El Gobernador de 
la provincia, y cuando este no 
asista, el Vicepresidente de la 
Comisión provincial.

Vicepresidente.—El Coronel Jefe 
de lazona.

Si existen en la capitalidad mas 
de una de estas, el que sea mas 
antiguo por su empleo militar.

Vocales.—Dos Diputados provin
ciales.

Los Jefes de zona á quien no 
corresponda la Vicepresidencia, si 
hubiere en la capitalidad mas de 
una de aquellas.

Un Jefe de Caja de recluta; un 
Delegado de la Autoridad militar 
competente, de la categoría de Jefe 
del Ejército.

Un Médico civil, nombrado por 
la Comisión provincial.

Un Médico militar, nombrado por 
el Comandante en Jefe del Cuerpo 
de Ejército ó Capitán General del 
distrito.

Secretario.—El de la Diputación 
provincial.

En la capitalidad dondeno exista 
mas que una zona de Recluta
miento, formará parte de la Comi
sión, como Vocal, el segundo Jefe 
de la Caja de recluta.

Formará también parte de la 
Junta, con voz, aunque sin voto, 
como el Secretario de la Comisión, 
el Síndico y un Delegado del.Ayun
tamiento del pueblo, cuya revisión 
se practique, sin que su falta de 
asistencia por causa justificada in
terrumpa las deliberaciones ni 
acuerdos.

El Oficial mayor de la Secreta
ría de la Comisión mixta de reclu
tamiento lo será un Jefe del Ejér
cito, que pertenecerá, mientras ha
ya excedente; á la escala activa, y 
cuando no, á la reserva, y, en úl
timo caso, á la situación de reti
rado.

La diferencia entre el sueldo de 
reserva y el de actividad de dicho 
Oficial mayor será con cargo á los 
fondos provinciales.

Los trabajos de Secretaría y de 
Detall de la Comisión mixta de 
reclutamiento, se practicarán en 
la oficina de la Comisión provin
cial, ya sean para cumplimentar 
los acuerdos que adopten, ya para 
preparar los trabajos que hayan de 
someterse á su deliberación.

El Oficial mayor de la Secreta
ría de la Comisión mixta despacha
rá cuanto se tramite relativo á los 
soldados condicionales.

Compete á las Comisiones mix
tas de reclutamiento, por igual 
procedimiento y forma que actual
mente emplean las Comisiones pro
vinciales, el conocimiento de los 
recursos que se premuevan contra 
los fallos del Ayuntamiento de su 
provincia con motivo de las ope
raciones relativas al reemplazo del 
Ejército, asi como la imposición de 
las multas en que, con arreglo á la 
ley, hayan incurrido los individuos 
de aquellas Corporaciones; pero 
no admitirán reclamaciones que 
no hayan sido interpuestas en el 
tiempo y forma previstos en la ley.

La Comisión mixta, si al confron
tar las relaciones que les remitirán 
los Ayuntamientos délos individuos 
comprendidos en el alistamiento, 
con las que les darán los Curas 
párrocos y Jueces municipales, 
advirtiera diferencias entre aque
llos y estos documentos, podrá 
delegar un comisionado civil y otro 
militar para la revisión, con tal 
objeto, de los Registros civil y 
parroquial, siendo los gastos á 
cargo del Ayuntamiento donde se 
notare la falta.

En el caso de discordia á que se 
refiere el art. 113 de la vigente ley 
de Reclutamiento, nombrará un

tercer Facultativo la Autoridad 
militar.

Informado dicho Facultativo del 
caso á presencia de los dos que 
hubiesen practicado el reconoci
miento, y previa la ilustración que 
los tres consideren necesaria, pro
cederán estos á votar una resolu
ción, que será ejecutoria si obtu
viese mayoría de votos. Si cada 
Facultativo opinare en dicho acto 
de distinto modo, decidirá la cues
tión el Tribunal médico militar del 
distrito en una de sus reuniones 
mensuales, á cuyo efecto se le 
pasará copia de los respectivos 
informes.

El Síndico ó Delegado del Ayun
tamiento que asista á las sesiones 
de la Comisión mixta, será el en
cargado de comunicar las resolucio
nes de la misma á los Alcaldes res
pectivos, y estos las harán conocer 
á los interesados en los ocho dias 
siguientes á la fecha de haber sido 
expedidas, dando cuenta á la Comi
sión por medio de certificado en 
que conste haberlo así cumplido.

Cuando no asista á las sesiones 
el Síndico ó Delegado del Ayunta
miento cuya revisión se practique, 
será designado un Oficial de la 
Secretaría de la Diputación pro
vincial, á los solos efectos de 
comunicar los acuerdos.

Art. 9.° Las Comisiones mixtas 
de reclutamiento habrán de revisar 
todos los expedientes de los mozos 
que en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados por el 
Ayuntamiento hayan sido consi
derados como excluidos temporal ó 
totalmente del servicio militar, así 
como de los declarados soldados 
condicionales, y al efecto, las res
pectivas Corporaciones municipa
les les remitirán oportunamente 
dichos expedientes, acompañados 
de las relaciones nominates debida
mente clasificados.

En todos los casos de exclusión 
total ó temporal por cortedad de 
talla ó defecto físico, será precisa 
la comparecencia de los mozos 
ante la Comisión de reclutamiento, 
para ser tallados y reconocidos^ 
definitivamente.

El certificado de que habla el ar
tículo 63 de la ley vigente no será 
expedido por el Ayuntamiento, sino 
por la citada Comisión.

Art. 10. Se reduce á cuarenta 
y cinco dias, como máximun el 
plazo de tres meses que con arreglo 
al art. 41 del vigente reglamento 
para la declaración de excepciones 
de servicio en el Ejército y en la 
Marina por causa de inutilidad 
física, puede durar el juicio de 
excepciones, exigiéndose la respon
sabilidad prevista en el art. 47 del 
propio reglamento á los Faculta
tivos que diesen por útil al mozo 
que no lo fuere.

Art. 11. Cuantas excepciones 
ocurran con posterioridad al in
greso en Caja, en todo el tiempo 
que dure la obligación de servir 
en filas, podrán alegarlas los inte

resados, y previa la justiflcacion 
necesaria para que resuelva , 
Comisión mixta de reclutamiento 
se tramitarán por conducto c i 
Jefe del Cuerpo á que pertene2del 
el reclamante, y este podrá acudir 
al Ministerio déla Guerra cuand 
no se conforme con lo acordado J 
aquella. 1 1

De igual modo se admitirán v 
tramitarán las excepciones que 
aleguen los soldad os que, sin haberi 
reclamado al tiempo de hacérsela 
clasificación de los mozos para el 
servicio militar, probasen que exis 
tían en aquella época y que'no 
habían podido alegarla entonce 
por no haber llegado á su noticia 
algún acontecimiento indispensa 
ble para que les fuese otorgada.

Solo serán atendidas después del 
ingreso en caja, aquellas excepcio 
nes originadas por fuerza mayor 
como fallecimiento de los padres ó 
hermanos que las produzcan, ó 
inutilidad de los mismos sobreve
nidas involuntariamente, ó por 
cumplir las edades señaladas por 
la ley."

Art. 12. Los individuos com
prendidos en el artículo anterior, á 
quienes se les conceda la excepción 
solicitada, serán clasificados como 
soldados condicionales y continua
rán, sinembargo, prestando susser
vicios en activo hasta que verifiquen 
el ingreso en el mismo los mozos 
del reemplazo inmediato, siendo 
entonces baja en los Cuerpos acti
vos y quedando sujetos á las revisio
nes correspondientes según el tiem
po que les falte para pasar ála 
situación de primera reserva.

Si cesara la causa de excepción 
y el interesado no hubiera cumpli
do en filas el tiempo que ha corres
pondido á los de su llamamiento, 
volverá á las mismas hasta extin
guirlo con abono de lo servido an
tes en ellas.

0

-

En igual concepto volverá á las 
filas el individuo que desatienda 
voluntariamente la obligación que 
con su familia contrae, debiendo 
vigilar su exacto cumplimiento las 
Autoridades civiles y militares.

Art. 13. El Gobierno podrá sus
pender la expedición de licencias 
absolutas:

1. ° En caso de guerra.
2. ° En circunstancias extraor

dinarias.
La suspensión en el primer 

caso podrá ser por todo el tiempo 
que dure la campaña ó se reem
placen las bajas sin riesgo de nin
guna clase; y en el segundo, mien
tras las referidas circunstancias lo 
exijan.

Art. 14. La devolución délas 
redenciones á metálico a que se 
refieren los artículos 154,155 y ló*> 
de la vigente ley, se ordenará en lo 
sucesivo por el Ministerio de la 
Guerra, previos los trámites ql,e 
en dichos articulos se establecen, i 
así como también la aplicación de I 
los depósitos hechos con arregloa 
art. 33 de dicha ley cuando los



mozos que los hicieron no se pre
senten á cumplir sus deberes mili- ¡ 
ri[.es ó si presentándose solicitan 
redimirse con el importe de los 
referidos depósitos, los cuales lesse- 
r/in reintegrados con arreglo al 
articulo 154 si resultasen exceden
tes de cupo durante dos años.

íVrt. 15- El Gobierno queda 
autorizado para nombrar Comisa
rios Regios de la clase de Jefe 
superior de Administración civil, 
ó General del Ejército, á fin de que 
proceda á inspeccionar todas las 
operaciones relativas al recluta
miento y reemplazo, tanto de las 
encomendadas por la ley á las Cor
poraciones municipales y provin
ciales como á las Comisiones mix
tas de reclutamiento, siempre que 
lo crea conveniente, para cer
ciorarse de la exactitud y legalidad 
con que se haya procedido en ellas; 
los cuales Comisarios irán acom
pañados del personal facultativo y 
auxiliar que se considere necesario, 
según los casos, para el mejor des
empeño de su cometido.

La investigación y nombramien
to de estos Comisarios regios podrá 
ordenarse para las operaciones 
correspondientes al reemplazo de 
1896.

Las dietas ó indem nizaciones de 
dichos Comisarios y personal á sus 
órdenes se abonarán por un capí
tulo especial del presupuesto, in
gresando en el Tesoro las multas 
que impongan.

Art. 16. Las reclamaciones 
contra los fallos de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento se some
terán á lo determinado en el cap. 
13 de la ley de 11 de Julio de 1885. 
En estos casos será precisa la asis
tencia del Consejo de Estado con 
voz y voto del Consejero del su
premo de Guerra y Marina que ex
presa el art. 7.° del Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 28 de Julio de 1892, 
sn consonancia con el art. 12 de 
la ley de 7 de Agosto de 1860.

Art. 17. Los Ministros de la 
Gobernación y de la Guerra dicta
rán de acuerdo cuantas disposi
ciones sean necesarias para el 
exacto cumplimiento de esta ley.

Art. 18. Quedan derogadas to
das las leyes y disposiciones ante
riores sobre reclutamiento y reem
plazo del Ejército que se opongan 
á la presente ley, quedando subsis
tente la de 11 de Julio de 1885 en 
la parte que por la misma no haya 
sufrido alteración.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades,-así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
■ llagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
Partes.

Dado en San Sebastian á vein- 
111110 d*3 Agosto de mil ochocientos 

noventa y seis-YO LA REINA 

REGENTE—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Azcárraga.

(De la Gaceta núm. 236.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, por 
orden telegráfica de fecha 24 del [ 
corriente, interesa urgentemente 1 
de este Gobierno la remisión de 
una relación en que conste el nú
mero de. fábricas de vinos artifi
ciales que han sido cerradas con 
posterioridad á la ley de 27 de Julio 
de 1895 y Real orden de 2> de 
Diciembre del misino año, con 
expresión de las medidas que se 
hubieren adoptado y número de 
personas que por infractores de la 
misma hubiesen sido entregados á 
los Tribunales de Justicia.

Como estos datos fueron debi
damente reclamados de los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia en circular inserta en el 
Boletín oficial, fecha 20 del actual, 
sin que la mayoría de las mencio
nadas autoridades, á pesar de lo 
terminante de aquella y tiempo 
que de sobra ha transcurrido 
hayan cumplido el servicio recla
mado: prevengo de nuevo á las 
repetidas autoridades remitan, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, en 
él. preciso término de 4.° dia la 
susodicha relación, en la que ha
gan constar los expresados concep
tos, sin que les releve de tal obli
gación la circunstancia de no 
existir en sus respectivas locali
dades ningún dato de aquellos, en 
cuyo caso darán parte negativo.

Burgos 26 de Agosto de 1896.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

Circular.

Según me participa el Excelen
tísimo Sr. General segundo Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército, desde esta 
fecha se dedicará la fuerza del Regi
miento Infantería de la Lealtad al 
ejercicio de tiro al blanco en el 
campo de Villafría.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento de los habitantes de 
esta provincia y transeuntes á fin 
de evitar desgracias.

Burgos 26 de Agosto de 1896, 
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

COMISION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
orden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 

precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos de estíi pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes.

Pesetas.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos  0'24
Idem de cebada de 4 kilo

gramos  0‘96
Idem de paja corta de 6 ki

logramos  0‘30
El litro de aceite  l‘O6
El kilogramo de carbón  0'08 
El kilogramo de leña  0'03 
El kilogramo de paja larga. . 0'06

Burgos 24 de Agosto de 1896— 
El Vicepresidente accidental, Ni
canor Casado. = El Comisario de 
Guerra, Angel Escolar.=P. A. D. 
L. C. P—El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales

Mes ele Julio de 1896.

Cuenta de los ingresos y pagos 
verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la terce
ra parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

CARGO. Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  1912‘8 5

Por intereses de inscrip
ciones  9674'29 

Total cargo... 11587'14

DATA. 

Pagos hechos  4291'82

RESÚMEN.

Importa el cargo  11587'14
Idem la data  4291'82
Existencia para el mes de

Agosto  7295'32

Burgos 31 de Julio de 1896. 
=E1 Depositario, Pedro Polo- 
Conforme: = El Contador, León 
Villen.

Relación de las cantidades ingre 
sadas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.
Cobrado el trimestre de 1.° 

de Abril de 1896 de inte
reses de inscripciones, 
con descuento del 1 por 
100 del pueblo de Mira- 
veche  210'83

Id. deldeCastrogeriz,Ins- 
trucion pública  144'13

Id. del de Huérmeces... 66'82
Id. del deMadrigalejo, de

I inscripciones de propios 355'08

Idem de Campolara  5'41
Id. de Castrogeriz  317'63
Idem de Dobro  2'23
Id. de Bozoo  98'67
Id. de Almiñé  25'92
Id. de Madrid de las Ca-
derechas  .... 23'82

Id. de Huéspeda  .9'72
Id. de Villabáscones.... 2'99
Id. de Cornejo y Ornilla-
yuso  23'78

Id. de Cornejo, Ornilla-
yuso y Ornillatorre. ... 22'09

Id. de Villamartin de So-
toscueva  129'34

Id. de Quintanilla Sotos-
cueva  34'85

Id.de Quisicedo  18'88
Id. dcMerindadde Sotos-
cueva  679'74

Id. de Pereda  80'76
Id. de Quintanilla Valde-
vodres  154'38

Id. de La Parte de Sotos-
cueva  4'87

Id. de Entrambosrios,... 5'16
Id. de Corn ej o  1 '20 '04
Id. de Bedon  61'02
Id. de Sobrepon ade Sotos-
cueva  33'37

Id. de Ornillayuso  135'68
Id de Ornillaíastra  56'26
Id. de Linares  31‘93
Id. de Otedo  147'83 
Id.de Villahoz  326'13
Id. de La Orra  167'26
Id. de Sasamon , 451'96
Id. de Presencio  291'78
Id.de Castromorca  16'28
Id. de Solarana  358'27
Id. de Monasterio de la
Sierra  5'89

Id. de Pineda de la Sierra. 8'15
Id. de Villasandino  168'83
Id. de Fontioso..,  14'80
Id. de Fuencivil  8'42
Id. deValtierra deRiopi-
suerga. •  51'01

Id. de Villamayor de los
Montes  317'24

Id. de Arauzo de Salce.. 17'08
Id. de Tapia  209'14 
Id. de Orbaneja Riopico. . 18'78
Id. CardeñuelaRiopico... 282'83 
Id. Villalval  36'67
Id. de Quintanilla del
Coco  131'12

Id. de Briviesca  68'42
Id. de Lodoso  57'06
Id. de Villaute  20'58
Id. de Valdeh ornando... 104'87
Id. de Villalivado  14'92
Id. de Pedresa del Prín
cipe  281'78

Id. dePalaciosde Benaber 339'14
Id. de Nebreda, Solarana
y Cilleruolo de Arriba. 45'72

Id. de Olmos de la Picaza. 62'22
Id. de Arenillas de Vi
lladiego ........................ 213'53

Id. de Abajas  25'15
Id. de Pampliega  2615'48

Total  9674'29

Burgos 31 de Julio de 1896— 
El Depositario, Pedro Polo.

Id.de


Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Satisfecho á D. Gervasio
García, autorizado por 
el Ayuntamiento deMi- 
raveche............................ 210'73

Id. por 60 timbres móvi
les de 10 céntimos para
el cobro de inscripcio
nes .................................. 6

Id. á D. Lorenzo García, 
autorizado por el Ayun
tamiento de Merindad 
Sotoscueva.................... 679'64

Id. por la Juntade Otedo. 147'73
Id. de Ornillalastra........  56'16
Id. de Ornilláyuso..........  135'58
Id. de Bedon.................... 60'92
Id. deVillamartin de So
toscueva.......................... 129'24

Id. de Quintanilla Valde- 
bodres.............................. 154'28

Id. de Pereda.................... 80'66
Id. de Entrambosrios.... 5'06
Id. de Quintanilla Sotos- 
cueva.............................. 34'75

Id. de Quisicedo...............  18'78
Id. por la de Cornejo, Or- 
nillatorre y Ornillalas
tra...................... ,............ 21'99

Id. de Cornejo y Ornilla- 
torre................................ 23'68

Id. de Cornejo y Ornilla- 
yuso................................. 23'68

Id. de Cornejo....................... 119'94
Id. de Sobrepeña de Sotos- 
cueva...........•................. 32'27

Id. de Linares de Sotos- 
cueva.............................. 31'83

Id. de La Parte de Sotos- 
cueva ............................... 4'77

Id. de Villabáscones... 2'89
Id. á D. Apolinar Miguel
por el Ayuntamiento de
Solarana........................ 358'17

Id. la tercera parte de la 
inscripción mancomu
nada con Nebreda y Ci- 
11eruelo de Arriba.......  14'90

Id. áD. Gregorio Sagredo, 
autorizado por el Ayun
tamiento de Cardeñnela
Riopico.............................. 222'72

Id. por un timbre móvil 
de 10 céntimos para el 
bastanteo del poder del 
pueblo de Cogollos. . . . 0'10

Id. á D. Mauricio Perez, 
apoderado por el Ayun
tamiento de Palacios de 
Benaber........................... 339'04

Id. por cuenta del l.° tri
mestre del cupo de pro
vinciales de 1895-96 de
Sasamon........................ 451'86

Id. á D. Fernando Lasso, 
autorizado por Ayunta
miento de Castrogeriz 461'56

Id. á D. Emilio Marín,por
el de Orbaneja Riopico. 18'68

Id. á D. Gregorio López,
por la Junta administra
tiva de Huéspeda...........  48'11

Id. áD. Daniel de la Sier
ra, por el Ayuntamien
to de Tapia...................... 209'04

Id. á D. Andrés Ruiz de

la Peña, por el de Mira- 
veche................................. 210'73

Total.... 4291'82

Burgos 31 de Julio de 1896.=E1 
Depositario, Pedro Polo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

Licenciado D. Agapito Quintana 
Ruiz, Juez municipal suplente de 
esta villa,
Hago saber: que en el dia 10 de 

Septiembre próximo á las once de 
la mañana y en la sala audiencia 
de este Juzgado se subastarán los 
bienes siguientes, sitos en térmi
no de Fuentenebro, embargados á 
Leoncio San Lorenzo Bajo, vecino 
de Aldehorno, para su importe ha
cer pago á D. Victoriano Berzosa 
Martin, de la suma de 250 pesetas y 
las costas:

Una viña en el Barranco, de 200 
cepas, tasada en 20 pesetas.

Otra en el Torrtibio, de 110, 
en 11.

Otra á Valdelamuela, de 240, 
en 24.
Otra á los Ciruelos, de 1000, 

en 100.
Otra á Carraldehorno, de 200, 

en 20.
Una tierra en Hoyo Moro, de 5 

celemines y 150 cepas, en 31.
Otra á Valdeorilla, de 24, en 50.
Unacasa mitad de ella y mitad de 

un corral á la calle Mayor, en 100.
Una bodega en él camino de 

Pardilla, en 10.
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de 
la tasación: para tomar parte en 
la subasta habrá que consignar el 
10 por 100 de dicha tasación y 
careciendo el ejecutado de títulos 
de propiedad será de cuenta del 
rematante suplirlos.

Dado en Aranda de Duero á 12 
de Agosto de 1896.“Agapito Quin
tana. = Ante mí, Gregorio Sauz 
Campos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Aranda de Duero.

El Ilustre Ayuntamiento interino 
de esta villa tiene acordado la for
mación de un presupuesto extraor
dinario en que se comprendan 
como ingresos todos los créditos 
pendientes' de cobro desde 1874 á 
75 á 1891 á 95, ambos inclusive, y 
los demás que consideren necesa
rios ó convenientes dentro de los 
que autorizan las leyes vigentes; 
y como gastos todos cuantos débi
tos contra sí tenga á favor de par
ticulares por cualquiera concepto 
y sean procedentes de la misma 
época y período, para lo cual ha 
dejado de comprender unos y otros 
en el presupuesto ordinario vigen
te, en su deseo de poner en claro 
su situación económica, y de cobrar 
Y pagar cuanto se le adeude y él | 

deba; y si bien tiene datos para 
saber al céntimo cuánto adeuda, 
no son todo lo claros que fuera de 
desear; por lo que, en acuerdo de 
23 de Julio, último, en su deseo de 
realizar dicho presupuesto y nor
malizar la administración, ha dis
puesto requerir por medio del pre
sente anuncio á cuantas personas 
se consideren acreedoras por cual
quiera concepto dentro de aquel 
período ó años, para que en el tér
mino de lo dias improrrogables, 
desde la inserción y publicación de 
dicho anuncio y bando en, la loca
lidad y en el Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, presenten sus 
respectivas declaraciones ó cuen
tas detalladas y justificabas, á fin 
de unirlas al expediente que desde 
esta fecha queda incoado para su 
reconocimiento ó confirmación; 
pues los que no lo verifiquen que
darán excluidos de figurar en dicho 
presupuesto extraordinario.

Lo que hace saber para conoci
miento de cuantos puedan consi
derarse acreedores y á los efectos, 
indicados.

Aranda de Duero 4 de Agosto de 
1896.—P. A. del Ayuntamiento, el 
Alcalde, Presidente, Francisco Ló
pez.

Alcaldía de Nava de Roa.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados que presido ha acordado 
arrendar por el tiempo que resta 
del actual año económico y por los 
dos años sucesivos los artículos de 
consumo sujetos á este impuesto y 
que se comience en este pueblo y 
su término municipal en la canti
dad de 6169 pesetas 65 céntimos 
por un año, incluidos el 50 por 100 
para atenciones municipales, y el 
3 por 100 de cobranza de los dere- 
cqos del Tesoro, cuya subasta ten
drá lugar el dia 6 del próximo mes 
Septiembre y hora de las diez de 
la mañana en estas casas consis
toriales; y si no se presentara lici
tado!’, se verificará la segunda su
basta el dia 13 del propio mes, sin 
rebajar cuota alguna.

Nava de Roa 23 de Agosto de 
1896—E1 Alcalde, Melquíades Es
teban.

Alcaldía de Roa.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo anual de 1550 
pesetas, pagadas de los fondos mu
nicipales por mensualidades ven
cidas.

Los aspirantes á ella, que debe
rán reunir las circunstancias que 
determina la vigente ley municipal 
y tener probada su suficiencia para 
el desempeño del cargo ó ser Abo
gados, presentarán sus instancias 
documentadas en esta Alcaldía en 
término de diez dias contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Roa 24 de Agosto de 1896. =E1 
Alcalde, Andrés Arranz.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Licenciado reservista

Se desea uno para permutar con 
un soldado de La Lealtad, del repm 
plazo de 1892.

LUIS TORRES,

Dirigirse á la Calle de Santa 
Cruz, núm. 1, establecimiento de 
vi nne

RELOJERO DEL DE BURGOS,
Sucesor de Inclan.

Relojes de cuadro, de 25 pesetas 
en adelante, con garantía.

Idem de una á nueve varillas y 
cajas para los mismos, á precios 
reducidos.

Idem de oro, plata, acero y nikel 
de 12 pesetas en adelante, con un 
año de garantía.

Reguladores, despertadores, ca
denas y cordones de todas clases 
á precios económicos.

Especialidad en composturas. Se 
garantizan por un año.

ANTIGUA PAÑERIA.

Plaza Mayor, 36, Burgos. 4

SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Rain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales), 

Burgos
'Se ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanesé 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 4

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Ploras de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 53

Imprenta de la Dipitacion phom'>l1aI"

Sustitutos para Ultramar.

Los que reunan las condiciones 
que exige la vigente ley de reem
plazos y disposiciones posteriores, 
se preste á servir en concepto de 
sustitutos en el Ejército de Ultra
mar, pueden dirigirse á Mariano 
R*ueda, San Juan, 49, 4.°, derecha, 
Burgos, quien promete darlos de 
presente y en un solo plazo una 
cantidad en relación á su compro
miso. 8—15

En el almacén de carbones de 
Ramón Lozano, calle de Santander 
Burgos, se vende cal hidráulica <e 
Zumaya, teja, ladrillo, etc., etc. ,

Por no poder atender su dueño, 
se traspasa una tienda de Ultrama
rinos de las mas acreditadas, Almi
rante Bonifaz, 7 y 9, Burgos. Daú 
razón Francisco G. Mayor. 3—1°


